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1.  La interpretación prejudicial andina en el 
proceso judicial y en el arbitraje.
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Tratado de Creación del Tribunal de Justicia 
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2. La interpretación prejudicial andina como 

mecanismo para asegurar la aplicación uniforme 

del ordenamiento jurídico de la Comunidad 

Andina.

4
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-
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 El ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, comprende:

a) El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e Instrumentos adicionales;

b) El presente Tratado y sus Protocolos Modificatorios;

c) Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión 

de la Comunidad Andina;

d) Las Resoluciones de la Secretaría General de la Comunidad Andina; y

e)  Los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los Países 

Miembros entre sí y en el marco del proceso de la integración subregional andina.
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 En su interpretación, el Tribunal deberá limitarse a precisar el contenido y alcance de 

las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, referida 

al caso concreto. El Tribunal no podrá interpretar el contenido y alcance del derecho 

nacional ni calificar los hechos materia del proceso, no obstante lo cual podrá referirse a 

éstos cuando ello sea indispensable a los efectos de la interpretación solicitada.
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En conclusión: -

3. La interpretación prejudicial es un incidente procesal 
que se tramita en instancias ordinarias del proceso.

-

-

.
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suspende

-

Facultativa Obligatoria 
Solicitud facultativa: el juez de instancia no 

está obligado a solicitarla. 

Solicitud obligatoria: el juez de única o 

última instancia ordinaria está obligado a 

solicitarla.

Su aplicación es obligatoria: si bien el juez de 

instancia no está obligado a solicitarla, una 

vez requerida y expedida sí tiene el deber de 

acatarla al resolver el caso concreto. 

Su aplicación es obligatoria: una vez 

expedida la interpretación prejudicial debe 

ser acatada para resolver el caso concreto. 

Es una herramienta directa: el juez de 

instancia puede acudir directamente ante 

el Tribunal sin necesidad de tramitar 

la solicitud mediante otra autoridad o 

instancia. No es necesario que se haga por 

medio de un exhorto o cualquier otra forma 

para recaudar información en el exterior; se 

puede requerir con un simple oficio dirigido 

al Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Andina. 

Es una herramienta directa: el juez de 

última instancia ordinaria puede acudir 

directamente al Tribunal sin necesidad 

de tramitar la solicitud mediante otra 

autoridad o instancia.

No es necesario que se haga por medio de un 

exhorto o cualquier otra forma para recaudar 

información en el exterior; se puede requerir 

con un simple oficio dirigido al Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina. 

(…) (…)

Se puede solicitar en cualquier momento 
antes de emitir sentencia, pero su solicitud 
“no” suspende el proceso. Si llegare el 

momento de dictar sentencia y no se hubiere 

recibido la interpretación prejudicial, el juez 

nacional debe resolver el asunto.

De conformidad con lo anterior, es 

recomendable que el juez solicite la interpre-

tación prejudicial en un momento procesal 

relativamente alejado de la sentencia. De 

todas maneras, debe tener en cuenta que 

para hacer la consulta debe contar con 

todos los elementos de juicio para resumir el 

marco fáctico y jurídico del litigio, así como 

para realizar algunas preguntas de carácter 

interpretativo al Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Andina. 

Se puede solicitar en cualquier momento 
antes de emitir sentencia y su solicitud 
suspende el proceso. Hasta tanto el juez 

nacional no reciba la interpretación preju-

dicial, el proceso debe quedar suspendido.

Aunque la interpretación prejudicial se 

puede solicitar en cualquier momento, es 

recomendable que se haga cuando el juez 

tenga todos los elementos de juicio para 

resumir el marco fáctico y jurídico del litigio, 

así como para realizar algunas preguntas 

de carácter interpretativo al Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina. 
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-

-

litis

En conclusión: 

-

4. ¿La obligación de la interpretación prejudicial 

en el trámite de recursos extraordinarios y en 

procedimientos arbitrales excede las atribuciones 

del TJCA?
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Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar 

justicia en la condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de 

árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los 

términos que determine la ley.
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-

Vaassen Gobbels

-

-

 

Elementos del Reenvío Prejudicial en Derecho 

Comparado
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 Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso de anulación: 
 1. La inexistencia, invalidez absoluta o inoponibilidad del pacto arbitral. 
 2. La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de competencia. 
 3. No haberse constituido el tribunal en forma legal. 
 4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o falta de notifi-

cación o emplazamiento, siempre que no se hubiere saneado la nulidad. 
 5. Haberse negado el decreto de una prueba pedida oportunamente o haberse dejado 

de practicar una prueba decretada, sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere 

alegado la omisión oportunamente mediante el recurso de reposición y aquella pudiera 

tener incidencia en la decisión. 
 6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o corrección 

después del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral. 
 7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre que esta 

circunstancia aparezca manifiesta en el laudo. 
 8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén comprendidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados oportunamente ante el 

tribunal arbitral. 
 9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber 

concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento. 
 Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente hizo valer los motivos consti-

tutivos de ellas mediante recurso de reposición contra el auto de asunción de competencia. 
 La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que no la hizo valer oportu-

namente ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado el término.

 

Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el 

respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del 

derecho internacional aceptados por Colombia.
 

Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

16. Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con 

entidades de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el Estado, sobre 

bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir parcialmente deter-

minadas atribuciones a organismos internacionales, que tengan por objeto promover o 

consolidar la integración económica con otros Estados.
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integración latinoamericana 
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-

pacta sunt servanda

pacta sunt servanda -

-

 

 La Consti-

tución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la 

ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales.
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En conclusión: 

5. La obligación del juez consultante de incorporar 
la interpretación prejudicial a la sentencia.

 en abstracto

.

 

Obligaciones especiales y derechos en relación con la 

interpretación prejudicial. Los Países Miembros y la Secretaría General velarán por 

el cumplimiento y la observancia por parte de los jueces nacionales de lo establecido 

respecto a la interpretación prejudicial.
 Los Países Miembros y los particulares tendrán derecho a acudir ante el Tribunal en 

ejercicio de la acción de incumplimiento, cuando el juez nacional obligado a realizar la 

consulta se abstenga de hacerlo, o cuando efectuada esta, aplique interpretación diferente 

a la dictada por el Tribunal”.
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en concreto
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.

-
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En conclusión: 

6. La interpretación prejudicial en el trámite de 
recursos extraordinarios y en procedimientos 
arbitrales interfiere en la labor de jueces y 
árbitros.
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En conclusión: -
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